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CONSTANCIA SECRETARIAL. 110013120004 2023 00055 04. Bogotá D.C., 

octubre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho las diligencias 

indicando lo siguiente: (i) mediante auto con fecha de veintitrés (23) de mayo de 2023, 

el presente Despacho Judicial reasume las diligencias remitidas por el Juzgado 1° Penal 

del Circuito Especializado para la Extinción de Dominio de Bogotá en atención al Acuerdo 

CSJBTA23-11 del 24 de febrero de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura; (ii) obra en el expediente revocatoria de poder por parte del señor JHON 

JAISON VASQUEZ CALVO en relación con su apoderada principal la Dra. DANIELA 

JHOANA TORRES CHITIVA y el apoderado suplente el Dr. ANDRÉS RICARDO 

RODRIGUEZ HERNANDEZ; (iii) obra poder1 otorgado por la sociedad financiera 

FINAZAUTO S.A. BIC quien se representa legalmente por la señora LUZ ADRIANA 

PAVA ROBAYO2 para que comparezca al presente proceso su apoderada judicial la Dra. 

ASTRID BAQUERO HERRERA; (iv) obra en el expediente poder otorgado por el señor 

JHON JAISON VASQUEZ CLAVIJO al doctor ALVARO TRUJILLO NAVARRO para que 

obre como apoderado judicial dentro de las presentes diligencias. SIRVASE PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 0006PoderFinanzautos, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
2 0007CamaraComercioFinanzautos, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD. 
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Bogotá D.C. siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el presente Despacho Judicial dispone:  

 

1. Teniendo en cuenta que obran solicitudes de reconocimiento de personería y 

revisado que los poderes reúnen los requisitos previstos en el C.G.P:  

 

a. RECONOCER personería al doctor ALVARO TRUJILLO NAVARRO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.061.116 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 147.898 expedida por el C. S. de la Jud., para que 

obre como apoderado judicial del señor JHON JAISON VASQUEZ 

CLAVIJO dentro de las facultades expresas en el memorial poder3. 

 

b. RECONOCER personería a la Dra. ASTRID BAQUERO HERRERA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.847.860 y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 116.915 del C. S. de la Jud, para que obre como 

apoderada judicial de la entidad financiera FINANZAUTO representada 

legalmente por la señora LUZ ADRIANA PAVA ROBAYO siempre que 

obre dentro de las facultades expresas en el memorial poder4.  

 

2. ACEPTAR la REVOCATORIA de poder en virtud del articulo 76 del C.G.P 

respecto de la Dra. DANIELA JHOANA TORRES CHITIVA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.110.447.528 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

192.065 expedida por el C. S. de la Jud, quien actuaba como apoderada principal 

                                                 
3 0021PoderAlvaroTrujillo, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD. 
4 0006PoderFinanzautos, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
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y del Dr. ANDRÉS RICARDO RODRÍGUEZ HERNANDEZ identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.069.722.234 y portador de la tarjeta profesional No. 

294.262 del C. S. de la Jud quien obraba como apoderado suplente del señor 

JHON JAISON VASQUEZ CLAVIJO dentro de las presentes diligencias. 

 

3. En atención a la solicitud5 presentada el día treinta (30) de mayo de 2023 por el 

Dr. JOSE ARSECIO GONZALEZ CAÑON en representación de ALVARO 

CUBILLOS CORDOBA y teniendo en cuenta que aquella es un reproche que hace 

respecto de la imposición de medidas cautelares por parte de la Fiscalía 43 

Especializada para la Extinción de Dominio de Bogotá D.C, REMITIR la presente 

solicitud y sus anexos6 al Centro de Servicios Judiciales y Administrativos para la 

Extinción de Dominio de Bogotá D.C, para que por reparto, se remita al Despacho 

Judicial quien realizará el estudio de su petición a la luz de Control de Legalidad 

sobre las medidas cautelares tal y como señala el artículo 112 de la Ley 1708 de 

2014.  

 

4. RECONOCER personería al Dr. HUMBERTO FIGUEROA GÓMEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.013.607.720 y portador de la Tarjeta Profesional No. 

237.536 del C. S. de la Jud, para que obre como apoderado judicial de la señora 

PAOLA JINETH SALAZAR RAMIREZ y el señor WILLIAM ANDRÉS SANCHEZ 

HERRERA en los términos y facultades expresas en el memorial poder7.  

 

5. ABSTENERSE de reconocer personería al Dr. WILSON JACINTO RUIZ LARA 

como apoderado judicial de la señora MARLENY CALDERON PEÑA teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente el escrito de poder, ni los anexos que en la 

solicitud comenta.  

 

6. ORDENESE el desglose de la solicitud presentada por parte del Dr. OSCAR 

ENRIQUE RAMIREZ GAITAN en representación de la señora SANDRA 

PATRICIA LOSADA PRADA y anexar al expediente con radicado 110013120004 

2023 00130 04 que conoce este despacho judicial.   

 

Comuníquese y cúmplase,  

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
5 0007SolicitudJoseGonzalez, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
6 0010AnexosArcesioGonzales, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
7 0022PoderHumbertoFigueroa, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
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